
 

_____________________________________________________________________________________________
Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciocho de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso 

Demandante Lucely Jaramillo Jaramillo 

Demandado Hernán Darío Londoño Tapias  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00249- 00 

Decisión Admite 

Providencia Auto Interlocutorio 393 

 

 

EL 11 de noviembre hogaño la apoderada de la parte actora presentó 

reposición al auto que rechazó la demanda, toda vez que el término 

computado por el Despacho no tuvo en cuenta la real publicación de los 

estados electrónicos, y verificadas las pruebas aportadas por la recurrente, 

se observa que le asiste razón, por lo que sin más consideraciones, se 

admitirá la demanda, por cumplir los requisitos legales en términos del 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por Lucely Jaramillo 

Jaramillo, frente al señor Hernán Darío Londoño Tapias por la causal 8ª del 

artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal contemplado en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso 

 

TERCERO: Se ordena notificar a la parte demandada conforme al Decreto 
806 de 2020 Art. 8° a la dirección electrónica informada en la demanda, 
advirtiendo a la parte actora, que en el envío del correo electrónico se 
deberá dejar constancia de “recibido” y/o de “lectura”. 
 
CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de 20 días 

conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada SANDRA VALENCIA RINCÓN 

para que represente los intereses de la parte demandante en los términos 

del poder conferido.    
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